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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN LABORAL Nº 2010-00287-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
EJECUTANTE: MARÍA ROA RODRÍGUEZ
EJECUTADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ - SECRETARÍA DE HACIENDA
DECISIÓN: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN

Mediante  auto  del  12  de  mayo  de  2022  este  Despacho  modificó  la

actualización de crédito allegada por la parte ejecutante1 y se ordenó liquidar

por secretaría las costas procesales.  

Dentro  del  término  procesal2,  la  parte  ejecutante  presenta  recurso  de

apelación  contra la providencia señalada, por lo tanto, por ser procedente

el recurso de conformidad con el numeral 10 del artículo 65 del C.P.L. y de

la S.S.3, se concederá ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Tunja en

el efecto devolutivo, teniendo en cuenta que dicha providencia no impide

la continuación del proceso ni implica su terminación. 

Por otro lado, se pone en conocimiento el oficio IQV00200011232 allegado

por el Banco Popular, a través del cual informa que se procedió a registrar

la medida cautelar.4

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER  el recurso de  APELACIÓN formulado por el apoderado

judicial la parte ejecutante, en contra de la providencia de fecha 12 de mayo

de 2022,  en el  efecto  devolutivo,  como lo dispone el  artículo 65 del  C.P.L.,

concordante con el inciso tercero del artículo 298 del C.G.P.

1 Ver archivo 0078 (Cuaderno Primera Instancia)
2 Artículo 65 del C.P.L. “El recurso de apelación se interpondrá: …2. Por escrito, dentro de los cinco (5) días 
siguientes cuando la providencia se notifique por estado.”
3 Artículo 65 del C.P.L. Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: “…10. El que 
resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo.”
4 Respuesta Banco Popular Ver archivo 0078 (Cuaderno Primera Instancia)
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SEGUNDO:  Por  secretaria  remitir el  expediente  virtual  a  la  Sala  Laboral  del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, déjense las constancias del caso.

TERCERO: Poner en conocimiento el oficio IQV00200011232 allegado por el

Banco Popular,  a través del  cual  informa que se procedió a registrar  la

medida cautelar

CUARTO:  NOTIFICAR  la  presente  previdencia  por  Estado  y  publicarla  en  el

Micrositio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022
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